
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSORIPOJON

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©Uas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDEMCU DEL CORSBJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' L. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
noveiJad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 4 de Enero de 1911.)

íiiMRSWESSfflL

í!ii3ÍM DE Mimi.

Xje37'-

Doo ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." So fija en 170 
millones da pesetas el cupo de la 
Contribución territorial de todas 
las provincias españolas de la Pe- 
nínsula, islas Baleares y Cana
rias.

Art. 2.° Los pueblos que en 
31 de Julio de cada año tuviesen 
aprobado el avance catastral de 
la riqueza rústica, y los que tu* 
viesen aprobado y comprobado el 
registro fiscal de edificios y sola
res, serán eliminados del repar
timiento general inmediato si

guiente, para la distribución del 
cupo de la Contribucióu territo
rial sobre la riqueza rústica ó so
bre la urbana, respectivamente, 
liquidándose y exigióndoso en 
los referidos pueblos dicha con
tribución con carácter de cuota, 
á razón de 14 por 100 del líquido 
imponible para la riqueza rústi
ca, y de 17‘50 por 100 para la 
urbana. Los cupos parciales de 
rústica ó de urbana, que los refe
ridos pueblos tuviesen asignados 
en el último repartimiento apro
bado en la fecha de la aprobación 
del avance catastral de la rique
za rústica ó del registro fiscal de 
edíficiosysolares, respectivamen
te, serán bajas definitivas en el 
importe del cupo fijado en el ar
tículo anterior. Las cuotas de la 
Contribución territorial, en los 
Municipios referidos, no podrán 

1 recargarse por gastos de cobran
za ni de partidas fallidas.

Los pueblos que en 31 le Ju
lio de cada año tuviesen aproba
dos, pero no comprobados, sus 
registros fiscales de edificios y so
lares, serán sometidos al régimen 
establecido en el párrafo anterior, 
en cuanto á la Contribución ur
bana; pero el tipo de gravamen 
será do 18'50 por 100.

Los demás pueblos de España 
continuarán tributando por el 
sistema de cupo, distribuyéndose 
éste con arreglo á las bases si
guientes:

1 .’ Los tipos máximos de gra
vamen serán los establecidos en 
el artículo 11 de la ley de 7 de 

Julio da 1888, excepto el de ur
bana, que se rebajará á 22;

2 .® Los tipos medios de repar
timiento guardarán entre sí la 
misma diferencia de 1'75 que exis
te entre los máximos respectivos;

3 .® Los tipos mínimos de gra
vamen serán los establecidos ea 
el párrafo 1.” de este artículo.

4,“ Si el cupo total repartido 
excediese en el repartimiento ge
neral entre las provincias, habi
da cuenta de la magnitud de los 
líquidos imponibles, de los tipos 
establecidos en la base 1.*, se en
tenderá rebajado el cupo en todo 
el excedente;

5 .® Por el contrario, no se re
bajarán, en ningún caso, en el 
repartimiento los tipos señalados 
como mínimos en la base tercera, 
y, en consecuencia, se entenderá 
aumentado el cupo, en su caso, 
cuando coa arreglo á los dichos 
tipos la cantidad repartida exceda 
de la fijada en el artículo 1.° con 
las bajas ordenadas en los dos 
primeros párrafos deosteartículo;

fi.® En ningún caso podrá tri
butar la riqueza urbana de los 
pueblos que no tengan aprobados 
sus registros fiscales de edificios 
y solares, á menor tipo que los 
pueblos referidos en el párrafo 2." 
de este artículo. Ea consecuen
cia, desde que este caso se pre
sente, se incluirán en el repar
timiento general de la contribu
ción urbana los pueblos á que 
hace referencia el párrafo citado, 
entendióndosa aumentado elcupo 
en la cantidad que' importe las 

sumas de las cuotas de los refe
ridos registros fiscales en la fecha 
de 31 de Julio inmediato anterior 
al repartimiento.

Art. 3." Se autoriza al Minis
tro do Hacienda para simplificar 
los métodos actualmente en vir- 
gor para la estimación del líquido 
imponible da las fincas rústicas; 
pero se conservará el producto 
neto como basedela contribución.

Art. 4.'’ Queda derogada la 
autorización concedida por el ar
tículo 49 de la ley de 23 da Marzo 
de 1906, relativa á la preferencia 
para la formación del avance 
catastral de los pueblos que anti
cipen los gastos de este trabajo.

Art. 5." La autorización para 
formar el Catastro parcelario, 
que se concede á las provincias y 
Municipios por el artículo 30 de la 
citada ley de 23 de Marzo de 1906, 
se limitará al período geométri
co, quedando el evaluatorio á 
cargo del Estado, el cual abonará 
en concepto de subvención á las 
provincias ó Municipios que ha
gan uso de la expresada autoriza
ción, dos pesetas por hectárea 
siempre que al levantamiento del 
plano parcelario preceda el des
linde de todas las propiedades 
públicas y privadas del territorio 
catastrado.

Art. 6.® Quedan relevados los 
pueblos de la obligación que les 
impuso el artículo 48 de la repe
tida ley de 23 de Marzo de 1906, 
de reintegrar al Estado los gastos 
que se inviertan en la formación 
del avance catastral.
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Art. 7.® Larerauneraciónque 
han de peroibir loa Ayudantes de 
brigada del servicio catastral de 
la riqueza rústica,por los trabajos 
do campo que ejecuten, se divi
dirá en dos partes: una fija, como 
indemnización de gastos, y otra 
eventual proporcionada al trabajo 
útil que realicen. El Ministro de 
Hacienda determinará la cuantía 
de dichas indemnizaciones y la 
forma en que deba verificarse su 
abono dentro de los cróiitos pre
supuestos para ello.

Art. 8." El servicio de conser
vación catastral podrá ser organi- 
zado sobre la base de su concen
tración en las capitales de pro
vincia, hasta que esté terminado 
el avance catastral en toda la 
provincia respectiva.

Art. 9.® El producto íntegro 
de los edificios será fijado por 
cualquiera de los medios siguien
tes:

1? Por el precio del arren
damiento según contrato, si lo 
hubiere;

2.“ Por el valor corriente de 
los alquileres en la localidad, se
gún las condiciones y situación 
de las fincas, y

3? Por el interés legal del ca
pital representado por su valor en 
venta.

La determinación del producto 
íntegro en la forma establecida 
en este último número, tendrá 
siempre carácter subsidiario, y, 
en consecuencia, no deberá em- 
plearse por la Administración si
no cuando no pudiera aplicarse 
alguno de los medios establecidos 
en los dos números anteriores.

La elección entre estos últimos 
será siempre facultad de la Ad
ministración.

Por producto íntegro de los 
edificios aislados, casas de recreo 
y demás construcciones situadas 
en el campo, distantes más do 
cuatro kilóíuetros del casco de la 
población, se entenderá el inte
rés á la tasa legal del capital re
presentado por su valor en venta, 
incluyendo las construcciones 
accesorias, parques, jardines, et
cétera.

Art. 10. Para deternfinar el 
líquido imponible de los edificios 
urbanos se deducirá del producto 
íntegro:

a) El 2.5 por 100 por huecos 
v reparos, si los edificios estuvie
sen destinados á viviendas, ex 
cepto los de carácter rural á que 
se refiere el apartado e);

¿í) El 33 por 100 de los edifi
cios ocupados exclusivaineute por

- establecimientos industriales. Sí 
en el producto íntegro de un edi
ficio destinado á establecimiento 
industrial se hubiese computado 
el importe del arrendamiento de 
la maquinaria, artefactos ú otros 
aparatos empleados en la indus
tria, se rebajará para obtener el 
líquido imponible el 66 por 100, 
en vez del 33 expresado anterior
mente;

c) El 50 por 100 d.^. losteairos, 
Icinematrógrafos, circos yedificios 

destinados á espectáculos simila
res, comprendiendo ea el produc
to íntegro el valor en reuta del 
decorado, mibiliario y demás 
accesorios;

c?) El 40 por 100 do las pla
zas de toros, frontones y demás 
edificios análogos;

<?) El 50 por 100 de los edifi
cios de carácter rural habitados 
de un modo permanente por sus 
dueños, colonos, arrendatarios, 
operarios, hortelanos, mozos, guar
das, aperadores, etc.;

f) El 50 por 100 de todos los 
demás edificios cuyo destino no 
guarde analogía con los expre
sados.

Cuando un mismo edificio so 
halle destinado simulíáneamsate 
á diversos aprovechamientos de 
los enumerados anteriormeote, 
se calculará su líquido imponible 
por la suma de los parcia'es que 

I’ resulten aplicando á cada uns de 
las partes de distinto aprovecha
miento los tipos respectivos.

Art. 11. El líquido imponiblo 
de los solares será igual á su pro
ducto íntegro, estimado enjla for- 

1 ma prescrita en el artículo 9.® 
! Sin embargo, en ningún caso po- 
1 drá asignarse á los solares menor 
i líquido imponible del que se fije 
I á una tierra de labor de igual ca- 
i bida y de la mejor ciase del tór- . 
1 mino municipal.

Art. 12. Los grupos de pobla
ción, caseríos y edificios aislado.? 
que no formen parte integrante 
de las construcciones indispensa
bles para la explotación de a!gu- 

| na finca rústica, serán compron- 
didos en los registros fiscales da 
edificios y solares y satisfarán la 

1 contribución correspondiente á 
| la riqueza urbana.
i También serán comprendidos 
3 en los mismos registros, pero al 
1® solo efecto de la estadísca urbana, 

los edificios ó construcciones in
dispensables para la explotación 
de las fincas rústicas, y aquellos 
otros que, enclavados en los gru
pos de población, sean destinados 
exclusivameute à industrias 

agrícolas sin señalarías productos 
por su carácter de riqueza rústica.

Art. 13. Las variaciones en 
la riqueza urbana registrada ó 
amillarada solamente podrán 
aceptarse por aumento ó dismi
nución en la capacidad produc
tiva de las fincas, debidamente 
justificados por los medios que 
establezca el Reglamento.

Cada cinco años se revisarán 
los productos de la riqueza ur
bana.

Art. 14. En lo sucesivo solo 
disfrutarán de exención absoluta 

1 y permanente de la contribución 
; territorial, los bienes que se ex- 
Í presan á continuación:
S l.° Los terrenos y edificios 

de la propiedad del Estado, siem- 
1 pre que no se hallen on estado 
■ de venta;

2 .® Las casas propiedal de 
Gobiernos extranjeros, habitadas 
por sus Embajadores ó represen
tantes, siempre que en sus res
pectivos países se guardo igual 
exención á los Embajadores ó 
Ministros españoles;

3 .® Los templos católicos;
4 .® Los cementerios, siempre 

que no produzcan renta á la en
tidad propietaria de los mismos;

5 .® Los edificios destinados á 
Hospitales, Hospicios, Asilos, Cár
celes, Casas de corrección ó do 
Beneficencia general ó local, á 
Pósitos, Montas de Piedad y Cajas 
de Ahorros reunidos, del Patrona- 

; to del Gobierno, siempre quo no 
; produzcan á su.s dueños particu- 
' lares alguna renta;
; 6,® Los terrenos y edificios 

de propiedad común do los pue
blos que no produzcan renta en 
favor de los mismos y las casas 
do Ayuntamiento cuando no pro
duzcan renta;

7 .® Los terrenos ocupados por 
calles, plazas, caminos, paseos, 
jardines, rondas, ríos y sus ribo 
ras, canales, y demás vías fluvia
les terrestes que sean de aprove
chamiento público y gratuito;

8 .® Los torrenos de la propie
dad de las provincias y de los 
Municipios, y los edificio.s encla
vados ea aquellos terrenos, siem
pre,que unos y otros se destinen 
á la enseñanza pública ó á ensa
yos de agricultura por cuenta de 
las respectivas provincias ó Mu
nicipios;

9 .® Los bienes comprendidos 
en la ley Orgánica dei instituto 
Nacional de Previsión, de 27 de 
B‘'ebrero de 1908;

10 . Los palacios, edificios y 
jardiUQS y demás bienes que for

men el patrimonio de la Corona;
11 . Los .edificios, huertos y 

jardines destinados al servicio de 
los templos católicos ó á la habi
tación y recreo de los Obispos y 
Párrocos;

12 . Los seminarios concilia
res;

13 . Los caminos públicos, 
puentes y canales de navegación 
y de riego construidos por em
presas particulares, cuando por 
contrato solemne estén adjudica
dos á dichas empresas los produc
tos con exención de'contribucio- 
nes. En lo sucesivo, la concesión 
de estas exenciones deberá ser 
objeto de una ley;

14 . Los terrenos ocupados por 
minas, incluso las de sal, siem
pre que dichas minas hayan sido 
objeto de concesión otorgada con 
arreglo á la legislación sobre 
minería, y que los concesionarios 
cumplan todas las obligaciones 
que les impongan las disposicio
nes que regulen los impuestos 
mineros;

15 . Los terrenos ocupados por 
las líneas de ferrocarriles, ya sean 
generales ó transversales, y los 
edificios enclavados en los mis
mos terrenos que estén destina
dos á estaciones, almacenes ó 
cualquier otro servicio indispen
sable para la explotación de di
chas vías.

No están, por consiguiente, 
exentas las fondas de las estacio
nes, las casas destinadas á vi
vienda de los empleados, las ofi
cinas de la Dirección ni las en 
que estén montadas fabricacio
nes, á no sor que de un modo ex
preso y terminante se disponga 
lo contrario en la respectiva ley 
de concesión.

Art, 15. Las exenciones de 
carácter temporal serán concedi
das por el Ministerio de Hacienda 
con arreglo á las leyes especiales 
de concesión.

.A rt. 16. Se reducirán á dos 
y media centésimas las cinco re
bajadas delà décima adicional por 
el artículo 8.® de la ley de 31 de 
Diciembre de 1907.

Art. 17. Se autoriza al Minis- 
tro de Hacienda para establecer 
el servicio de conservación y re
visión del registro fiscal de edifi
cios y solares de las poblaciones 
que tuviesen aprobado y compro
bado el suyo, con arreglo á les 
siguientes bases:

1 .“ El período de revisión po
drá ser menor de cinco años;

2 .® En la estimación del pro
ducto íntegro de los ediQcios
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dará preferencia al precio del 
arrendamiento según contrato, 
si lo hubiera, salvo que el precio 
estipulado en el mismo diáriese 
del producto íntegro de otros 
edificios de análogas condiciones, 
ó del importe de otros contratos 
de arriendo reconocidocomoexac
to, sea de la misma finca ó de 
otras de condiciones análogas.

3 .“ Las reclamaciones por al
teración del producto íntegro de | 
las fincas, se someterán á un Tri- | 
bunal, compuesto del Arquitecto, j 
Jefe del servicio en la provincia, | 
que actuará como Presidente, 
siendo Vocales del mismo un re
presentante de la Cámara oficial 
de la propiedad urbana, ó uno de 
los diez mayores contribuyentes 
por urbana, designado por sorteo, 
si no existiere Cámara de la pro
piedad, y el Arquitecto que haya 
verificado la comprobación de las 
fincas objeto de la reclamación; 
actuará como Secretario, sin voz 
ni voto, un funcionario de la ofi
cina provincial de Hacienda. Los 
acuerdos de este Tribunal tendrán 
carácter de actos administrativos.

4 .* En los Municipios en que 
se estableciese el sistema de con
servación y revision de los regis
tros fiscales á que se refiere este 
artículo, todos los contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas 
tendrán que ser visados por la 
oficina provincial de Hacienda, 
sin cuyo requisito carecerán de ' 
toda fuerza y valor legal ante los 
Tribunales de justicia.

El Gobierno queda autorizado 
para suspender, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, en todo ó 
en parte, el sistema de conserva
ción y revision de los Registros 
fiscales establecido en este ar
tículo, cuando de la aplicación de 
todas ó alguna de las bases ante
riores resulte, á su juicio, daños 
para los intereses del Tesoro ó 
perturbación de la administra
ción del impuesto.

ARTÍCULO ADICIONAL

Quedan subsistentes todas las 
disposiciones relativas á Contri
bución territorial que no se opon
gan ai cumplimiento de las con
tenidas en esta ley.

Poy tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clise y digni 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre- 
sonte ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
diez,—YO EL REY.--El Ministro 
do Hacienda, ¿Jdimi^do Cobian.

[Gaceta del 30 de Diciembre de 1910.)

MBiMS ItlWL
NÚM. 3.

Don Aureo Alonso Estefanía, Se
cretario de Grobierno aoccidental | 
de la Audiencia Territorial de 1 
Valladolid. ?
Certifico: Que de la oportuna acta | 

de alarde de causas que han de ver- g 
se por Jurados, así como del sorteo ¡ 
de éstos que han de conocer en ellas j 
y que han sido remitidas al Ilustrí- 3 
simo señor Presidente por el de la 1 
Audiencia provincial de esta Ciu- j 
dad resulta: que las causas que hau 
de verse en el próximo cuatrimes- ? 
tre, los Jurados y supernumeraries 1 
que han «ido designados por suerte 1 
para cada partido y los días que Í 
deben presentarse en el local que I 
ocupa el Palacio da Justicia, son los | 
siguientes: 5

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de

Valladolid.
Causa contra José Arens Lopez 

y cuatro más, por robo, señalada pa
ra el 7 de Marzo. ;

Causa contra Filemón Perez Gi
jón, por abusos deshonestos, seña- - 
lada para el 8 de Marzo. s,

Causa contra Pablo Ortega Recio ' 
y otro, por malversación y falsedad, * 
señalada para el 9 y 10 de Marzo.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS ;

MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
K.” 117 D. Máximo Molinero Pe-

rez A. j
173 Martin Agundez Diez P. j
32 NemesioGallego Lopez A. ?

135 Eleuterio Nuevo P- ;
126 Juan Asensio Arranz A.
179 Enrique Aguilar Valent j

tin P. Í
11 Gumersindo Gomez :

Coca A. 1
14 Leopoldo Briso Montia- 1

no P. j
156 Eulogio García Hergueda A. I
165 Esteban Vallelado He- «

rrera P. s
6 Nicolás Leon Martinez A.

103 Norberto Gato Apari- J
cio P. I

163 Victor Yuste Sanz A. I
112 Permiu Ruano P. I

19 Ruperto Ladrero Ver- s

199 Juan Ortega Martínez P. s
166 Mamerto Paria Recio A. b
155 Donaciano Ortega Gon- |

zalez P. 1
41 Alejo Benito Mateo A. I
19 Dario Chicote Recio P. g

Die^ y seis capacidades. I
N.° 68 D. Eduardo Aranda de la j

Torre A. j
1 Nicolás Pedrosa Rodri- |

guez P. 1
106 Lucio Arranz Zomora A. I
64 Ismael Alvarez Morales P. I

115 Mariano Ibáñez Basanta A.,|
134 Felix Gonzalez Alonso P. |
113 Julian Garcia Sanz A. I

N.‘’126 D. Antonio Mongil Gonza
lez P.

145 Isabelino Maestro A.
Ill Manuel Hernandez Ga

rrido P.
131 Fausto Basó Pelayo A.
127 Dionisio Ortega Perez P.
136 Ambrosio Recio Mon

tes A.
95 Eulogio de Diego Mé

rida P.
135 Juan Recio Sanz A, 
139 Crispiniano Diez Ortega P.

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL

Paatro cabezas de familia.
N.® 72 D. Lucio Torres Ramos A.

71 Esteban Enciso Men
diola P.

44 Casimiro Represa San
chez A.

38 Jerónimo García Aguado P.
Dos capacidades.

N.® 44 D. Isaías Bobo Diez P.
14 Manuel Francos A.

Juzgado de iastruccion del
Distrito de la Plaza de esta 

Ciudad.

Causa contra Antonio Lopez y 
cuatro más, por robo, señalada pa
ra el día 28 de Marzo.

Causa contra Leonardo Marcos 
Rodríguez, por falsedad', señalada 
para el día 26 de Enero.

Causa contra María Castro Mar
tin, por corrupción, señalada para 
el día 25 de Enero.

Causa contra Manuel Carreras 
Orós, por cohecho, señalada para el 
día 29 de Marzo.

Causa contra María Gaston Ru
bio, por falsedad, señalada para los 
días 30 y 31 de Marzo.

Causa contra Fermín Familiar 
Pulido, por violación, señalada pa
ra el día 27 de Enero.
JURADOS QUE HAN DE CONOCÉR EN 

LASMISMAS.

Veinte caberas de familia.
N.® 128 D. Félix Prieto Palacios P.

66 Ricardo Perez Ochoa A.
115 Juan Diaz Lopez P.

71 Emilio Rodríguez A.
171 Vicente Hidalgo Prieto P.
105 Manuel Vals Valbuena A.
43 Santiago Briñas Enciso P.
92 Julián Manrique MartinA.
62 Vicente Gómez de Bo

nilla P.
75 José Bragado Alonso A.

137 Santos Reinoso Maestro P.
40 Víctor Luis Domínguez A. Í
95 Alejandro Solís OallejaP. i
63 Dámaso Andrés Cata-) 

v lina A.;
52 Anastasio Argüello P. f
70 Vicente Amigo Bañares A. '

146 José Gutiérrez Gallego P. ;
47 Wenceslao Gil Diez A. ;
45 Francisco del Olmo P.
77 Trifon Mateo Almirante A.

Diez y seis capacidades. |
N.® 27 D. Victoriano Hernández 

Nuñez P. |
123 Policarpo Cuesta Gonza- | 

lez A. |
105 Canuto Capdevila P. |
22 Pablo García San José A. §
86 Antonio Perez Minayo P. | 
61 Cristóbal Hidalgo del i 

Brio A. f
49 Arturo Illera Serrano P. i 
94 Miguel Abad y Fóliz A. 1

^W ÍHM3VA»U0nk

N.®10.3 D,Francisco Rico Moya P.
120 Santiago Coca Gómez A.
117 Bartolomé Fons Mori P.
105 Emilio Lorenzo Valde

rrama A.
82 Emilio Pereda Alvarez P. 
44 Macario Abad de la Ser

na A.
79 Ignacio Delgado Cabe

llo P. 
107 Pedro Garnacho Ruiz A.

SUPBRNUMER.-VRIOS CON RBSTDENOIÁ 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 2 D. Dionisio Gallego Puer

tas P.
83 Valentín Saez Conde A.
64 Manuel Cacho Tomillo P. 
94 Martin, Renedo Niño A.

Dos capacidades.
N.® 75 D, José Sánchez Carrera P*

101 Gregorio Elvira A.
Juzgado de instrucción de 

Feñafíel.
Causa contra Gerardo do la Puen

te Sayalero, por expendicion de bi
lletes falsos, señalada para el día 10 
de Febrero.

Causa contra Santiago San Mi- 
' guel Manso y tres más, por escarnio, 

señalada para el día 9 de Febrero.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

LASMISMAS.
Veinte cabezas de familia.

N." 140 D. Sergio Aparicio Huerta
3 Pedro Alonso Chicote

53 Francisco Platero Velasco 
14 Mariano Cachorro Moral

180 Esteban Herguedas Niño 
147 Bernardo Jorge
161 Mariano Arranz Niño 

í 90 Gumersindo García Her
nando

122 Pablo Aronas de la Torre 
174 Lucio Esteban Velasco
151 Dionisio Marcos Rodrí

guez
75 Casimiro García García 

121 Eusebio García García 
6 Olayo Bocos Redondo 

5» Valeriano Redondo Diez 
10 José Bernabé Parra

166 Felipe Alonso Gil
145 Avelino Gonzalez Gil

18 Timoteo Diez Cano
63 Gabino Sobrino Barbolla 

Diez y seis caiiacidades.
N.® 36 D. Pedro Celestino García 

García
21 Julián Samaniego- Pas

cual
3 Baltasar Burgueño

14 Eugenio Velasco Moli
nero

139 Melitón Pelayo Iglesias
124 Patricio Perez Rivero
125 Secundino Perez Benito

8 Francisco Javier Mínguez 
Lopez

127 Leandro Ramón Camarero 
6 Rafael Lagunero Mínguez 

148 Benito Redondo García. 
46 Ciriaco García Puentes 
84 Roman Bombin Bombin 
62 Tomás Parede.s Arranz
10 Félix Sancho Olmos
90 Angel Lopez Diez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cíiatro cabezas de familia.
N.® 37 D. LucasBlancoOobernadoA.

42 Mariano Chicote Recio A.
35 Claudio Martin P.
84 Prisco ¡Bravo Cagarru-

bia P,
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Dos cap)acidades.
N.® 71 D. Luciano Sánchez Santa

rén A.
46 Jo.só Gómez Sigler P.

Juzgado de instrucción de 
Rioseco.

Causa contra Lope Domínguez 
Cañedo, por homicidio, señalada pa
ra el 17 de Febrero.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia,

N.® 52 D. Manuel San José Pa
nizo

N.®

200 Pedro Ubal Anguita
126 Leandro Fernandez Asen

sio
188 Pedro Garoía Blanco
161 Romualdo Alonso Ba

rrera
172 Eoequiel Cea Gutiérrez
127 Prudencio Francisco de 

la Vega
199 Mariano de Toro
195 Daniel Benavides
181 Leonardo Guinea Ariza
162 Francisco Anton Merino
170 Emilio Carnicer Fernan

dez
143 Julio Cardeñosa Esteban
108 Pedro Vaquero Vaquero

88 Saturnino Arévalo Mayor
113 Mancio Robles Ferradas
55 Cándido Alvarez Moreton
12 Eugenio Caballero

186 Manuel González Patin
153 Antonio Sánchez Serrano

Diez y seis capacidades.

N.® 117 D'. Emilio Herrero Brizuela
138

145
4

26

13
6

54

28
43

139
75

141
66
92

7

Mariano Gonzalez He
rrera

Angel Garrido Martínez 
Galo Delgado Fernandez 
Valeriano Rodríguez Fer

nandez
Ricardo Campos Herrera 
Faustino Ruiz Valdés 
Saturnino Gonzalez Ro

dríguez
Sabas Cantero Valdivieso 
Miguel Asensio Concellon 
Valentín García Sánchez 
Miguel Quintana Lucas 
Vicente del Castillo Pacio 
Sérvulo Ruiz Nieto 
B^ortunato Cabrera Gil 
Manuel Valdé.s González

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 88 D. Antonio Gallego Alva-

rez A.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

N.’

LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
46 D. Flavio Vegas Cantala-

54
48
70
47

90

68
98

94
178

87
131

194
71

156
93

62
186
163

piedra
Melchor Nieto Nartin
Francisco Lorenzo Grande
Esteban Calvo Recio
Faustino Pedrosa Zam

branos
Saturio Monedero Al

varez
Justo Baticón Martínez
Eustasio Cuenca Lorenzo
Doroteo Ruiz Velasco 
Angel Polite Labiano

•Gregorio Rivas Pedroso 
Mateo Llorente del Pozo 
Bernabé Pimentel Ve

larde
Félix Santos Peroz
Valeriano Caballero Ri

vero
Heliodoro Corulla Ortiz
Primitivo Martin Sala

manca
Félix Asensio Hernando 
Eusebio Parra Santos
Gregorio Barcenilla Rojo

Diez y seis capacidades.
46 D. Natalio Mena Lázaro
26
58

72
23
78
68

82
110

92
118

64
140

135

22

A urelio Bayón Pedrosa
José Fernandez de la De

vesa
Vicente Torres Alonso 
Rafael Seco Garrido 
Pedro Melgar Perdigón 
Norberto Reguero Ro

dríguez
Pedro Sobrino Sanz
Cecilio Corulla Maestro 
Cándido Gimeno Homar 
Meliton García Rodríguez 
Santiago Alonso Muñu

mer
Inocencio Eliz Lopez
Cipriano Alonso Gutié

rrez
Ursicino Pedrosa Her

vada
Juan Sánchez Villergas

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cziatro cabezas de familia.
N.° 53 D. Tomás Martínez

38
24

Darío Trapote Perez 
Salustiano Suarez

Puga
Benito Labra Torío
Dos capacidades.

N.® 37 D. Ricardo Oerdá Vega 
9 Hamon Alvarez

17 D. Juan Bautista Zumel Gil
38 

186 
124 
147 
169 
141 .
42 
64 
80

117

Juan Martin López 
Bonito Carrion González 
Miguel Bayón Ortega 
Anselmo Diez Muñoz 
Aureliano Camino Monedero 
Isidoro Caballero Triguero 
Eduardo Malfaz García 
Bonifacio Duque Castro 
Nicanor Gallego Sastre 
Tomás Redondo Perez

Dies: y seis capacidades.
97 D. Miguel Rey Perez 

Juan Olmo Fernandez61
96

79
1

15
88

63
102
50 
76.
71
25

136
74
41

í

Francisco Hernández Men- . 
dez |

Valentin Velasco López | 
Antonio Burgueño García j 
Antolin Sanz Blas j 
Santiago Valverde Bas- | 

tardo |
Eugenio Molina Picado 1 
Julián Calvo Revilla f 
Ciriaco Nieto Velasco Í 
Galo Moral Muñoz 1 
Andrés Gutierrez Camino | 
Áun-el Francisco Valdi- | 

vieso j
Severiano Fuente- Pelayo ' 
Ventura Medrano Toro 
Matias Ferradas Portela

SERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

N.®

N.°

95
27

Isidoro Gonzalez Olmedo A. 
Santiago de las Heras

Martínez P.
88 Miguel Martin Merchán P. 

Dos capacidades.
N.® 17 D. Mariano Otero Blanco A. ^ 

GO Hamon Diezdel Corral P, S

Juzgado de instrucción de líle- 
dina del Campo.

Causa contra Telesfora Sánchez 8 
Gutiérrez, por infanticidio, señala- s 
da para el día 4 de Abril. i

Causa contra Juan Rodríguez | 
Pastor y otro.s más, por robo, señ¿i- | 
lada para el día 5 de Abril. |

Camía contra Benito Gutiérrez 
Alonso, por homicidio, señalada pa- | 
rae] día 6 de Abril. g

BN ESTA CAPITAL.
Cuatro cabezas de familia. 

69 D. Juan Terán Castro
67
21

6

56 D.
17

Mariano Ribon
A.
A,

Pedro Carreño Guerra P. 
Eugenio LobejonLesmes P. 
Dos capacidades.
Remigio Añibarro Lozano A. 
Alfredo Rodríguez Var-

íías P.

A. 
A. 
de 
P. 
P.

A.
P.

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Causa contra Gregoria Calvo Apa
ricio, por infanticidio, señalada pa
ra el 21 de Marzo.

Causa contra Clotilde del Valle 
Alcalde, por robo, .señalada para el 
día 22 de Marzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.® 108 D. Celestino Herrero Martin

161
167
119

196
183

189
9

N.° 56 D.
73
40

138
111
107
125
34
86
48

3
78

106
143

Cipriano Jlendez Chamorro 
Máximo del Amo del Pozo 
Nemesio López Herrero 
Manuel González Baeza 
Tomás Palmero Rodríguez 
Sabino Rojo do la Rosa 
Agustín Perez Fonseca 
Domingo Peroz Parra 
Higinio Fernandez Martin 
Eulogio Escudero Montes 
Pelayo Merino Merino 
Justino Paniagua Arellano 
Justo Rojo Franco 
Sandalio García Pardo

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

N.®

N o

EN ESTA CAPITAL.
Ciiatro cabezas de familia.

74 D. Teófilo Centeno González A.
36
29
48

Bonifacio Arranz Repiso A. 
Luis Iznaola Peñas P. 
Francisco Hernández Ai-

varez
Dos capacidades.

96 D. Jerónimo García 
nandez

92

P.

Her-
A.

Maximino de la Plaza P.
Y para que sea inserto en el <Bo- 

letin oficial» de la provincia, expi
do la presente en Valladolid á trein
ta y uno de Diciembre de mil no
vecientos diez.—Áureo Alonso.

ANONGIOS NO OFICIALES.

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Causa contra Daniel Villalón Mo
ro, por robo, señalada para el día 21 
de Febrero.

Causa contra Nazario Aparicio 
Paniagua y otro, por expendicion 
de moneda falsa, señalada para el 
día 22 de Febrero.

Causa contra F^lorenoio Agúndez 
Pardo,por homicido frustrado, seña
lada para el día 23 de Febrero.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.
Veinte cabezas de familia.

N.® 152 D. Feliciano Vega Ibáñez
96

133

199
161
179

13
69

48
7a

Gregorio Burgoa Heredia 8 
Andrés Burón Perez |
Juan Antuuío’ Amo Niño 8 
Pablo Doncel Pelayo B
Leoncio Benito Rodríguez 1 
Calixto Valdivieso Escu- | 

dero B
Bienvenido Garcia Villa | 
Julián García Carrasco a

95 
149 
105

8
83

3

198
20

167

Filiberto Rodríguez del 
Pozo

Santiago Gonzalez de la 
Vega

Bernabé Bueno Andrés 
Manuel Giraldo Merino 
Isaac García Rodríguez 
Gabriel Ventura Perrero 
Domingo Arenillas Fer

nandez
Timoteo Rodríguez Vielba 
Ignacio Monroy Alonso 
Baltasar Muñoz García 
Fausto Perez Redondo 
Leandro Escudero Calderón 
Celestino Terán Alonso 
Heraclio Calleja Matilla 
Lucas Pozo Panizo 
Epifanio Í^ernandez Se

rrano
Eustaquio Martínez Rubio 
Álvaro Pita Cuñado 
Zoilo Añibarro Herrero

Diez y seis capacidades.
111

32

Fructuoso Candeias Gon
zález

Aquilino Villalba García

ANUNCIO.
Habiendo solicitado D. Agapito 

Zapatero Belmonte, Sacerdote, 
vecino de Fresno el Viejo, del 
Decanato del Ilustre Colegio No
tarial de Valladolid, la devoln- 
cion de la fianza que en siete tí
tulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100 constituyó su 
padre D Isaac Zapatero García, 
fallecido el seis de Febrero de 
1909, para garantizar el cargo 
de Notario que el mismo ejerció 
en Carbajales de Alba, provincia 
de Zamora, en Villanubla y Ci- 
guüuela, en la provincia de Va
lladolid y últimamente en la vi
lla de Tiedra, también en esta 
provincia de Valladolid, se anun
cia por el presente para que den
tro del plazo de un mes, á contar 
desdo la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia de Valladolid, se presen
ten las reclamaciones que contra 
dicha fianza puedan deducirse 
ante la Junta Directiva de este 
ilustre Colegio Notarial; que
dando cumplido lo prevenido en 
el art. 8.® del Real decreto do 28 
do Junio do 1907.

Valladolid 3 de Enero do 1011. 
—El Docano, Licenciado Fran
cisco Francia Hernandez.
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